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POLÍTICA DE RESPONSABILIDAD SOCIAL 
 

PACOSA S.A.C, es una empresa comprometida con la responsabilidad social, que se esfuerza por contribuir al 

desarrollo social, económica e institucional de las comunidades y de su personal por medio de una participación 

efectiva en el desarrollo de nuestros servicios de Ingeniería, Infraestructura y Ejecución de Proyectos 

Electromecánicos; por tal asumimos los siguientes compromisos: 

 

 No toleramos ninguna forma de discriminación, abuso de poder, acoso o 

violencia física en el lugar de trabajo y ofrecemos a los empleados un sistema de 

denuncia justo y no discriminatorio. 
 

 Brindar oportunidades al empleo y negocio local.  

 

 Promover las buenas conductas de nuestros colaboradores con la comunidad. 

 

 Participar como un actor más que apoya el proceso de desarrollo social 

económico local, conjuntamente con la comunidad y sus autoridades. 

 

 Respetamos la cultura, las costumbres, los intereses y los derechos de las diversas 

comunidades, entre ellas, los pueblos indígenas y los grupos vulnerables o 

desfavorecidos. 

 

 Nos esforzamos por disminuir al mínimo los impactos adversos de nuestras 

operaciones en las comunidades en las que operamos, así como por evitar la 

dependencia exclusiva en nuestras labores.  

 

 Valoramos la diversidad y otorgamos un trato justo a todos los empleados y 

contratistas, ofreciéndoles igualdad de oportunidades a todo nivel en la 

organización, sin prejuicio alguno. 

 

 Fomentamos y establecemos un entorno de trabajo libre de alcohol y drogas. 
 

La Gerencia General de PACOSA S.A.C se compromete a comunicar la presente 

Política a toda la organización y la disponibilidad de la misma a clientes, 

proveedores y demás partes interesadas, garantizando su comprensión, 

implementación y mantenimiento. 
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